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C á m a r a  M e x i c a n a  d e  l a   
Industria de la Construcción 

   

Ciudad de México, 25 mayo de 2012. 

 
Estimado afiliado:  
 
Le enviamos el comunicado de la Subdirección General de Crédito del INFONAVIT, con respecto  la fecha de  lanzamiento 
del simulador de Consulta de Historial Crediticio de los derechohabientes del Instituto, el cual incluye la consulta a las 
sociedades de información crediticia. 
 
 
FORTALECIMIENTO  A LA ORIGINACIÓN  DE CRÉDITO  
SIMULADOR HISTORIAL CREDITICIO 
 
 

 Comunicado Dirección Sectorial Empresarial 
 
Fortalecimiento a la originación de crédito 
Simulador historial crediticio 
 

 
En noviembre de 2011 el H. Consejo de Administración aprobó la resolución RCA-3599-11/11, por la cual se autoriza la 
estrategia de Fortalecimiento a la originación de crédito, que integra información adicional a la calificación de solicitudes de 
crédito, que permita una mejor evaluación de la capacidad de pago de los trabajadores con el fin de ofrecer condiciones 
adecuadas de financiamiento.  
 
 
Por lo anterior, a partir del lunes 28 de mayo, estará en funcionamiento dentro de la precalificación individual disponible en el 
Portal de Infonavit, un Simulador de consulta, esta herramienta tiene como objetivo brindar a los derechohabientes 
información de las condiciones de crédito una vez que se evaluó su historial crediticio.  
 
 
El simulador estará disponible durante 60 días a partir del lanzamiento, durante este periodo las condiciones financieras del 
trabajador no cambiarán y la integración de la consulta al historial crediticio será únicamente de carácter informativo y 
aplicará para los siguientes productos: 
 
•Crédito Infonavit 
•Infonavit Total/Infonavit Total AG 
 
Subdirección General de Crédito 
INFONAVIT. 

 
 
 
 
 

Para conocer el detalle de esta y otras notas, puede visitar el siguiente vínculo: 
http://www.cmic.org/comisiones/sectoriales/vivienda/2009/INFONAVIT/Lo_nuevo.htm 

 
 
 

Atentamente 
Arq. Ramón Salgado Vega 

Vicepresidente Ejecutivo Nacional de Vivienda  
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 

Tel. 0155-54247400 ext. 7426 y 7253  
vivienda@cmic.org 

 
 


